
Variables de "Estudio de Diagnóstico y Evaluación del 
Grado de Conocimiento del Inversionista sobre la 

Industria de FM” 
 
 
1. REQUISITOS DE PRESENTACION DE  LA INFORMACION 

 
a) Nombre de los Archivos: 

Los archivos podrán tener cualquier nombre pero su extensión debe corresponder a una de 
las siguientes: 
 

• .txt 
• .zip 

 
Si el archivo tiene extensión .txt, no debe pesar más de 6 MB (Mega Bytes). 
 
Si el archivo pesa más de 6 MB (Mega Bytes), debe ser comprimido en un archivo .zip. 
 
La SVS asignará un nombre único a cada archivo recibido para prevalidación. 

 
b) Consideraciones de grabación de los archivos a enviar: 

Los archivos serán secuenciales o consecutivos de tipo texto, en código ASCII, con 
registros de largo fijo, cuyos formatos y contenidos se deberán ajustar a las especificaciones 
detalladas en este documento.  

 
c) Uso obligatorio del prevalidador: 

La Superintendencia sólo aceptará archivos libres de errores. Para ello pondrá a disposición 
de las Administradoras un prevalidador de uso obligatorio, el que permite que la 
información sea prevalidada física y lógicamente en el mismo módulo SEIL. 
 
Será requisito para el envío de los archivos a esta Superintendencia, que éstos no contengan 
errores, esto es, que los reportes que entrega el prevalidador especifique que los archivos no 
contienen errores.  
 
El sistema no permitirá que los archivos que contengan información errónea o inconsistente 
sean recepcionados.  
 

2. INSTRUCCIONES DE CARÁCTER GENERAL 

Consideraciones Generales 
Debe tenerse especial cuidado que el software utilizado para la generación del archivo no grabe 
caracteres de control. Son permitidos los siguientes caracteres: 
 
• A B C D E F G H I J K L M N O P Q R S T U V W X Y Z  
• a b c d e f g h i j k l m n o p q r s t u v w x y z  
• 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9  
•  + - _ # & % @ " . , : ; * ( ) / $ < > ! =  ‘ “   
• blancos o espacios 

 
 

Campos numéricos 



a) Ante la ausencia de información en un campo numérico deberá grabarse "0" (cero o ceros) 
dependiendo del largo de éste.  
 
b) Todos los campos numéricos deberán grabarse justificados a la derecha y completarse con 
ceros por la izquierda, sin separador de miles ni de decimales.  
 
c) Para los campos numéricos se informarán con su valor absoluto, sin signos. Sólo se 
aceptarán como cantidades válidas las siguientes:  0 1 2 3 4 5 6 7 8 9   
 

Ejemplo 1: Si un campo indica el formato 9(10)v9(02) y se quiere representar el número 
10.213,75 deberá informarse como: 0 0 0 0 0 1 0 2 1 3 7 5 
 
Ejemplo 2: Cuando se quiere representar el número porcentual 2,50% en un campo 
numérico con formato 9(02)v9(02), éste deberá informarse como  0 2 5 0.   

 
Campos fecha         

a) Todas las fechas deben expresarse en formato aaaammdd, donde: 
• aaaa: cuatro dígitos del año que corresponda. 
• mm: dos dígitos del mes que corresponda. 
• dd: dos dígitos del día que corresponda. 

 
b) Si el mes o el día es menor que 10, en números árabes, debe anteponerse el dígito 0 

(cero). 
 

Consideraciones Especiales 
 

a)  Si alguna comuna, unidad de reajuste u otro campo que requiera la utilización de un código 
no se encuentra en el módulo SEIL (Codificación S.V.S), la administradora no debe asignar un 
código, sino que deberá comunicarse a esta Superintendencia al correo electrónico 
soporteweb@svs.cl.  

 

3. FORMATO DE CADA TIPO DE REGISTRO 

Registro tipo 1: IDENTIFICACIÓN DE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS 
CAMPO DESCRIPCION FORMATO POSICION
TIPO REGISTRO Debe tener valor “1”. 9(01) 1 – 1  

FECHA CIERRE 

Fecha de cierre de la 
información. Formato 
AAAAMMDD.  Los valores 
posibles para esta fecha son 
20070630 o 20080630. 

9(08) 2 – 9 

RUT ADMINISTRADORA RUT de la Administradora. 9(09) 10 – 18 
DV ADMINISTRADORA Dígito verificador del RUT. X(01) 19 – 19 
FILLER Sólo se deben grabar espacios. X(40) 20 – 59 

 
Registro tipo 2: INFORMACION DEL PARTÍCIPE 
CAMPO DESCRIPCION FORMATO POSICION
TIPO REGISTRO Debe tener valor “2”. 9(01) 1 – 1  

RUN FONDO Corresponde al número que 
identifica a cada fondo. 9(04) 2 – 5 



DV FONDO Dígito verificador del fondo. X(01) 6 – 6 

SERIE 
Serie del fondo a la que 
corresponde la información 
remitida. 

X(05) 7 – 11 

RUT PARTICIPE RUT del partícipe. 9(09) 12 – 20 

DV PARTICIPE Dígito verificador del RUT del 
partícipe. X(01) 21 – 21 

COMUNA 

Código de comuna de residencia 
del participe según listado de 
comunas publicadas en el sitio 
web de la S.V.S. 

9(03) 22 – 24 

MONTO INVERTIDO 

Corresponde al número de cuotas 
del partícipe multiplicado por el 
valor de la cuota, ambos a la 
fecha de cierre en que se envíe la 
información. Expresado en la 
moneda con que operaba el 
fondo a esa fecha. 
 
Debe ser un número mayor que 
cero. 

9(12)v9(04) 25 – 40 

SUSCRIPCION MEDIOS 
REMOTOS 

Deberá informar uno de los 
siguientes valores: 
 
S: si el partícipe tiene firmado el 
Anexo 2 del contrato de 
suscripción de cuotas 
relacionado con el fondo. 
 
N: si el contrato de suscripción 
de cuotas del fondo no cuenta 
con Anexo 2 o si el partícipe no 
lo ha firmado. 

X(01) 41 – 41 

UTILIZACION MEDIOS 
REMOTOS 

Deberá informar uno de los 
siguientes valores: 
 
S: si el partícipe ha utilizado los 
medios remotos. 
 
N: si el partícipe no ha  utilizado 
los medios remotos. 

X(01) 42 – 42 

AUTORIZACION 
INVERSION PERIODICA 

Deberá informar uno de los 
siguientes valores: 
 
S: si el partícipe tiene firmado el 
Anexo 1 del contrato de 
suscripción de cuotas 
relacionado con el fondo. 
 
N: si el contrato del fondo no 
cuenta con Anexo 1 del contrato 
de suscripción de cuotas del 
fondo o si el partícipe no lo ha 
firmado. 

X(01) 43 – 43 



FECHA PRIMERA 
INVERSION 

Corresponde a la fecha en que el 
partícipe hizo la primera 
inversión en esta serie, debe ser 
informado como 
 AAAAMMDD. 
 
Debe ser menor a 20070630 o 
20080630, según corresponda el 
envío. 

9(08) 44 – 51 

FECHA ULTIMA 
INVERSION 

Corresponde a la fecha en que el 
partícipe hizo la inversión más 
reciente en esta serie, informado 
como AAAAMMDD. 
 
Debe ser menor al 20070630 o 
20080630, según corresponda el 
envío, y mayor o igual a la 
FECHA PRIMERA 
INVERSION. 

9(08) 52 – 59 

 
Registro tipo 3: TOTAL REGISTROS 
CAMPO DESCRIPCION FORMATO POSICION
TIPO REGISTRO Debe tener valor “3”. 9(01) 1- 1  

TOTAL REGISTROS 

Número total de registros 
informados en el archivo. Esto 
es, suma de la cantidad de 
registros tipo 1, 2 y 3. 

9(08) 2 -9 

FILLER Sólo se deben grabar espacios. X(50) 10 – 59 
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